
A Ñ O  C C X X II.-N ú m . 1 7 2 .   J u ev es 2 1  d e  J u n io  d e  1 8 8 3 .    T O M O  II.-P á g .   7 5 5 .

PARTI OFICIAL.
w b m o í  m  coisejo ds « iib iro s , 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan án novedad 
®a su importante salud,

*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia presentada por Vidal Gomes Chacón solicitando in
dulto de la pena de dos años, cuatro meses y un día de 
prisión correccional á que fué condenado por la Audien
cia de Madrid en causa seguida por el delito de allana
miento de morada:

Considerando que el reo era de 19 años al cometer el 
hecho penado, y obró con la irreflexión propia de esa 
edad, pues entraba con confianza én la casa y no lo tíiso 
con intención de causar daño ni en las personas ni en las 
cosas; que ha observado buena conducta antes de delin
quir y durante el tiempo que lleva sufriendo la condena, 
dando muestras de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de induljo;

De conformidad con los informes favorables de la Sala 
sentenciadora y del Consejo de Estado, y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Vidal Gómez Chacón del resto de 
la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión co
rreccional á que fué condenado en la causa y por el de
lito de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V icen te  R o m ero  y  (J iró n .

Visto el expediente instruido Con motivo de la nota 
pasada al Ministerio dé Estado por el Ministro Plenipoten
ciario de Inglaterra solicitando indulto de la pena de dos 
años, 11 meses y 11 días de prisión correccional y multa 
de 250 pesetas á que fue condenado por la Audiencia de 
Bilbao el marinero súbdito inglés William Mac-Lean en 
causa seguida #or el delito de atentado á un agente de la 
Autoridad: , '

Considerando el estado de embriaguez en que se encon
traba el reo, que desconocía el idioma español .y que no 
causó daño alguáo al agente de la Autoridad; que ha ob
servado buena conducta durante el tiempo que lleva ex
tinguiendo condena, demostrando su arrepentimiento; y 
deseando dar una muestra de las buenas relaciones de 
amistad que median entre ambas Naciones, seguro de la 
reciprocidad en caso semejante referente á  súbditos es
pañoles:

Vista: la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
af^guló el ejercicio de la gracia de indulto;,

Oída la Sala sentenciadora, de conformidad con el in
form e favorable del Consejo de Estado, y do acuerdo con 
el ptxirecér de mi Consejo de Ministros,

Visn góen' conmutar en igual tiempo de destierro á la
distancia d¿ kilómetros la.pena dedos años, 11 meses 
y 11 áia&de prisión correccional y multa de 250 pesetas á¡ í  ¿ A i / ' . :  ■" 1 V -  \ .

que fué condenado William Mac-Lean en la causa y por 
el delito de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

T íc e n te  R o m e ra  y  G iran*

Accediendo á los deseos de D. Alejandro Borruel y 
Buerba, Magistrado electo de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Pamplona, 
vacante por haber sido también trasladado D. Francisco 
Torres Valderrama.

Dado en Palacio ¿ diez y ocho de Junio de mü ocho» 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,V icen te  H o m ero  y  G iró * ,

Accediendo á los deseos de D. Francisco Torres Val- 
derrama, Magistrado de la Audiencia de Pamplona,

Vengo en trasladarle á ig u a l  plaza de la de Cáceres, 
vacante por haber sido también trasladado D. Alejandro 
Borruel.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mü ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,V icen te  R o m e ra  y  (J iró n .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Consejero suplente del Consejo 

Supremo de Guerra y Marina al Brigadier D. Ramón de 
Ciria y Grases, actual Director Subinspector del Estable
cimiento central de instrucción del arma de Infantería.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A raen io  M a rtín e z  d e  C a m p o s:

A propuesta del Director general de Instrucción mi
litar,

Vengo en nombrar Director de la Academia general 
militar, Gobernador militar de la provincia de Toledo, al 
Mariscal de Campo D. José Galvis y Abella, en la actua- 
lidad'Segundo Cabo de la Capitanía general de Cataluña.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

< ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rse n io  M a rtín e z  d e  C am p o s.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Cataluña, Gobernador militar de la provincia y 
plaza de Barcelona, al Mariscal de Campo D. Eduardo 
Gamir y Maladeñ.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres. • ,

1 ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rse n lo  M a rtín e z  d e  C am p o s. \
1 v .  • ‘ , : ¡

En consideración á las circunstancias del Brigadier 
D. Ramón de Ciria y Grases, y muy especialmente á los 
importantes servicios que ha prestado como Director 
Subinspector del Establecimiento central de instrucción 
del arma de Infantería,

Vengo en concederle, á propuesta del Director general 
de Instrucción militar, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra ,

A rse n ia  M a rtin e »  d e  C a m p o s

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Accediendo á lo solicitado por D. Tadeo d’Oksza d’Or- 

zechowski y D. Rafael F. Neda, concesionarios del cable _ 
telegráfico submarino de las Islas Canarias al Senegal, se 
les concede'una prórroga de 15 días al plazo señalado en 
el art. 15 del Real decreto de 10 de Abril del corriente año 
para que puedan justificar haber obtenido del Gobierno 
francés la autorización necesaria para amarrar dicho ca
ble en las costas del S,enegal, cuya prórroga deberá termi
nar el 26 del corriente, con arreglo á la letra del ya citado 
artículo. '

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Gobernación,

P ío  CiuUén.

REAL ORDEN,
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente promovido por D. Juan B. Rabanillo, vecino de 
Bembibre, sobre pago de dietas por la formación de cuen
tas, la Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha 
emitido él siguiente dictamen: '

5 Excmo. .Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
promovido por D. Juan Benito Rabanillo en solicitud de 
que se revoque la Real orden de 24 de Noviembre último 
que declaró no haber lugar al pago de dietas que reclama 
por haber formado de oficio las cuentas municipales del 
pueblo de Bembibre, provincia de León.

Resulta que habiendo fallecido el Depositario D. Ber
nardo Irimia sin dejar rendidas las cuentas de los años 
de 1875-76, mandó el Gobernador de la provincia que las 
formase el curador de la hija única del referido Deposita
rio: presentadas por aquél, se le devolvieron para que las 
redactase con arreglo á instrucción, ' separando las cuen
tas de contribuciones y las municipales, que había puesto 
reunidas y englobadas; y como las presentase de nuevo 
con los misinos defectos de que antes adolecían^ comisionó 
el Gobernador al Secretario del Ayuntamiento D. Juan ' 
Benito Rabanillo para que las hiciese de oficio, á costa de 
la menor, señalándole las dietas de 8 pesetas diarias, que 
ascendieron á 537 pesetas, y que el Alcalde hizo luego re
ducir á 417. Negándose él curador D. León Miguel Pérez 
á. satisfacer aquella cautidad, ordenó el Gobernador al 
Alcalde emplease al efecto eTprocedimiento de apremio;
-y habiendo apelado Pérez de esta providencia para ante 
el Gobierno, se dejó sin efecto por Real orden de 24 d§
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Noviembi’e último, fundada en que el Secretario tenía e 
deber de cooperar gratuitamente á la formación de las 
cuentas; en que fué excesivo el tiempo de -87 días em
pleado en aquel trabajo, y en que no constaba se hubie
ran cumplido las prescripciones establecidas en la Real 
orden de 19 cíe Diciembre de 1878 antes de nombrar co
misionado con dietas para la formación de dichas cuentas.

Contra esta Real orden ha recurrido D. Juan Benito 
Rabanillo, alegando que la apelación de D. Miguel León 
Pérez, que motivó dicha Real orden, no debió prosperar 
por haberse interpuesto fuera de tiempo: que no era exac
to hubieran dejado de cumplirse las prescripciones de la 
Real orden de 19 de Diciembre de 1878, pues los documen
tos que acompañaba probaban lo contrario; y que por lo 
tanto, fundada la Real orden de 14 de Noviembre en he
chos inexactos, correspondía su revisión á la misma. 
Autoridad que la había dictado.

La Sección considera improcedente entrar á discutir 
los fundamentos en que se funda la Real orden cuya de
rogación se solicita; pues basta hacerse cargo de la pre
tensión formulada por Rabanillo á los 83 días de haberse 
dictado la Real orden que impugna, para comprender que 
no hay términos hábiles para volver á examinar esta 
cuestión en la vía gubernativa. La resolución de que se 
trata decide sobre derechos controvertidos en que se ha
llan interesados dos particulares, y  por lo tanto es de las 
qué causan estado y ño pueden ser objeto de revisión en 
la esfera gubernativa.

En este concepto, cualesquiera que sean las razones de 
hécho y de derecho que el recurrente invoque, es eviden- 
te;que ha debido hacerlas valer, no ante la Administración 
activa, puesto que no hay disposición alguna que la auto
rice para entender en recursos de revisión coíitra sus 
propias decisiones cuando no envuelven declaración de 
derechos, sino ante los Tribunales correspondientes, en el 
tiempo y forma establecidos én las leyes.

Por tales consideraciones, opifaa lá Sección qué proce
de desestimar el reeurso.»

Y.conforme S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1883.

GULLÓM.
Sr. Gobernador de la provincia de León.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Fijado como reglamentario el número de 
120 aspirantes en la Escuela naval flotante á consecuen- 

, cía de los informes emitidos por su Comandante Director 
y  el Capitán general del Departamento de Ferrol, y ha
biendo solicitado su separación de la mencionada Escuela 
t í  aspirante D. Julio Hernández y Costa, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido resolver que las cuatro vacantes 
por ambos conceptos resultantes sean ocupadas por los 
jóvenes D. Tomás Díaz y Vázquez, D. Luis Rodríguez 
Castro, D. Manuel Ruiz Yalarino y D. Joaquín Aguirre y 
Martínez, que ocupan los correlativos números en la lista 
de los oposicionistas, con sujeción estricta á las censuras 
qúe obtuvieron en los últimos ejercicios verificados para

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
t í  de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de ¿883.

RAFAEL RODRÍGUEZ DE ARIAS.
Sr. Presidente de la Junta superior consultiva de Marina.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
’  Se halla vacante el Registro dé la propiedad de Aliarte, da 
©uarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de la Co- 
fuña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
|or concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto m  el art. 303 de la ley hipotecaria; regla 4.a del 263

tel reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 de Junio 
é 1879.

Los aspirantes elevarán sús solicitudes al Gobierno, pór 
conducto del Presidente de la Audiencia del territorio donde 
residan, ségún está prevenido por Real orden de 17 de Febrero 
|e  1883, y dentro del improrrogable término de 60 días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta.

Madrid 19 de Junio de Í883.«E1 Director general , Emilio 
ffavarroy Ochoteco,

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Salas de los 
Infantes, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Burgo», con fianza de 1.126 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el árt. 308 de la ley hipotecaria; re
gla 2.a del 263 del reglamentó para su ejecución, y Real decreto 
de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto del Presidente de la Audiencia del territorio donde 
residan, según está prevenido por Real orden de 17 de Febrero 
de 1883, y dentro del improrrogable término de 60 días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la Gaceta.

Madrid 19 de Junio de !883.=E1 Director general, Emilio 
Navarro y Ochoteco. :

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puebla de 
Alcocer, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Gáceres, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 dé la ley hipotecaria; regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 
de Junio de 1879. " 5 - '

Los aspirantes elevarán sus solieitu&s al Gobierno, pof 
conducto cíel Presidente de Ja Audiencia del territorio don dé 
residan; según está prevenido por Real orden de 17 de Febr#b 
de 1883, y dentro del improrrogúele término de 60 días natura
les, contados desde el siguiente ai de la publicación de esta con
vocatoria én la Gaceta.

Madrid 19 de Junio de 1883.=~E1 Director general, Emilio 
Navarro y Ochoteco.

Se halla vacante él Registro de lá propiedad de Egea de los 
Caballeros, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Zaragoza-, con fianza de 1.260 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse pór concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria; re
gla 4.a del 263 del reglamento para su ejecución,, y Real decreto 
de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto, del Presidente de la Audiencia del territorio donde 
reáidáú,'¿tef ün dát&^révenido por Real orden dé 17 de Febrero 
de 1883, y  dentro del improrrogable término de 60 días naturales, 
contados desde.el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria eii la GaCéta.

Mádrid 19 de Junio dé 1883.¿¿E1 Director genérala Emilio 
Navarro y Ochoteco.

; Se halla vacante el Registro de la propiedad de Riaza, 
de cuarta clase, éñ él distrito de la Audiencia territorial de Ma
drid, con fianza de 1.250 pesetas, cuya , provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo solicitad, según ló 
dispuesto en el art. 303 de la ley bi‘potlcária; réglá '2.a dél 263 
del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 de Junio 
de 1879.
; jLqs a s p i i ^ t ^ e ^  spliqitudes al, Gobierno., por
Conducto del, Préridenté dé la Audiencia del territorio dónde 
residan, úéjgjuÚléstá^^védíSdipoirí Rí&l erdéh dé 17 dé Febrero 
ded883¿ y dentroüeltoprórrógablé término de 60 días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta.

Madrid 19 de Junio de 1883.=E1 Director general, Emilio 
Navarro y  Ochoteco.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de esta ' 

Dirección general, qusdan desde la presente fecha nulos y sin 
ningún valor ni efecto los resguardos talonarios de los depósi
tos constituidos en esta Caja general en 6 de Agosto de 1875 y 
en 21 de Agosto de 1873, señalados con los números 410.949 
y 98.154 de entrada y 26.100 y 22.929 de registro, á nombre de 
los Ayuntamientos de Bélver y Quintariilla del Olmo respecti
vamente, pertenecientes ambos á la provincia de Zamora, toda 
vez que el importé de dichos Resguardos tiene que formalizar
se con el Tesoro público para compensación de las cantidades 
que dichos Municipios adeudan por impuesto personal.

Madrid 16 de Junio de 1883.»=»E1 Director genera), Ramón 
Oliveros,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por R,eal orden de 18 del co

rriente, la licitación pública para contratar la conducción del 
correo entrp A l m u n i a jCariñena se verificará por el orden y de- 
tallé siguientes, y bajo las condiciones del pliego qué á bónti- 

; nuaeión se inserta:
■ 4.a La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y Bole

tín oficial de la provincia de Zaragoza y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil dé la misma y Alcaldes de Almunia y Cariñena, 
asistidos de los A.dministradores de Correos de los mismos , 
puntos, el día 30 dél actual, á la una de la tarde, y en el local 
querespectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate ¡será el de 4.099 pesetas 
anuales, admitiéndose proposición de mayor cantidad.

3.a Para ^réseiitárse cómo licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja .general de Depósitos; en sus 
sucursales de las capitales? dp provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, lá suma de 110 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó' disposiciones vigentes, el día-i del. remate. Estos de
pósitos, noncto^ dicho, acto, serán devueltos á los interesa
dos;Menos el correspondiente al. mejor postor, cuyo resguardo

i quedaba en las óficiñas dél Gobierno civil respectivo paradla 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediata- .

, mente que reciba la.adjudicación definitiva del servicio, según 
ló preveñido en Real oMen circular de 24 dé Enero dé 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ■ éxpresám' 
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servició, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la: condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente,

ea que conste su aptitud legal, lmena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servido que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:
t «D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino d e . . . . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde Almunia á Cariñena y viceversa por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circúlarJfei mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen i^üalliente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, ¡ge abrirá en el actópr por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal enWe loé autores de las 
que hubiesen ocasionado él embate.

9.a Cualesquiera <|he sean los rebultados Üe las proposicio
nes qúe se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la (Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones "bajo las que se contrata la conducción diaria dd
correo de ida y vuelta entre Almunia y Cariñena (Zaragoza).

; 1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje 
y diariamente de ida y vuelta desde La Almunia á Cariñena 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
áin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y  
observando para su recepción y entrega las prescripciones v i
gentes.
s 2.a La distancia de 18 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas 20 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, 
él cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la * 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y  si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instr ficción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.
I 4.a Para el buen desempeño de esta conducción défeérá téhiF 
él contratista él número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Zaragoza.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare. .

5.a És condición indispensable que los conductores de la f 
correspondencia sepan leer y escribir.
; 6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.
t 7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de- Ha
cienda de Zaragoza.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
■que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

‘9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide deí servicio á fin de que, dando inmediato cono-  ̂
cimiento al centro directivo, pueda proeéderse Con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo .por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres mleses de ♦ 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar; para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general,

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta : del contratista los gastos que esta alteración ocasione; 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
dél todo, él contratista deberá contestar, dentro del téríMiió dé 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello,.si se ; 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem-* 
aización alguna. t

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á ló 
determinado en el párrafo duodécimo del art¿ 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
23 dé Setiéhfbre de 1877 y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular. v

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á r e - , 
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia qúe éepara loápun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta dél rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias síínples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y ... 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y T.elé  ̂ V  
grafos, y  la otra se entregara en la Administración píiúdi^ai 
del Vamo por la cual hayan de acreditarse los haberes; qué 
será la de lá provincia en que sé verifique él remató* En lf^ ¿ 
escritura se hará constar la formalización del depósito defiaK : i
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tivo de fiarla  por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no «ové- devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por e) rtkr'-.áo centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio do l& subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos la o copas de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real ordm  ue 80 de Setiembre de 1875.

15. Coro¡;p2 U-do el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar previo permiso del Gobierno.

16. El re ¡ optante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* áíjl Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condicione ti del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 15 de Junio de 4883. ««Eli Director general', Luis 
del Rey.

Dirección general de Administración local.
Eelaeión de los aspirantes declarados aptos por él Tribunal de 
w. exámenes para el desempeño de las plazas vacantes de Gonta- 

dores de fondos provinciales por el siguiente órdm de pre 
fación:.
4 .# D. Feúen eo S oria y Avila.
8.® D. A atonio Torrens y Monner.
3.® D. .A.dóuo- Lloret y Hernández.
-4.® D. A gustín ’E. Guimerá.
5.® D. A o t o a Jo Bel ver y Pereira.
>6.® D, GancRncio Gella Arregui.
7.® D. Caries Caro y Comola.
:8.a D,MiraerMartínez Falero.
9.® D. Gabriol Mollá y Bonet.
40. D Joaquín Muñoz Cerón.
44. D. Manuel Pardo Reguera.
48. D. Francisco González Naranjo.
43. D. Eulogio Varela y Vieites.
44  D« .Joaquín Lafuente y Valero.
45. D. Domingo Sánchez del Arco.
46. *D. Jal ¡íxn Boñigas y Cortés.
47. D. Alfredo Aven daño y García.
48. D. Francisco Polo y Gil.
49. D. A rseimo Bernabéu y García.
80. D. Ricardo Huguet y Camplá.

* 84. D. Carlos Sarthón y Monfort.
88. D. Germán Andréu y Pardo.
83. D. Esteban Carrasco de Leons.
84. D. Alberto Lozano y Enríquez.
85. D, Olegario Carrascosa y García.
86. D. Jesús AviJés y Santa María.
87. D. Celestino Gómez Labrada.
88. D. Lorenzo Gómez Quintero. ,
89. D. Manuel María Romero y González.
30. D. Francisco Loscertales y Nogueras.

Madrid 46 de Junio d© 4883.*»E1 Director general, Demetrio 
Alonso Cas trillo.

D irección  general de Beneficencia y  Sanidad.
Negociado de Estadística*

Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta  
fecha para;contratar por medio de pública subasta la adquisi
ción de los impresos, mapas, gráficos, encuadernaciones y demás 
documentación necesaria al servicio de Estadística sanitario- 
demográfica, cuyos trabajos de tipografía, cromo-litografía y 
encuadernación habrán de ejecutarse con arreglo al presupues
to y pliego de condiciones suscritos ai efecto, y conforme 
también ai Real decreto de contratación de servicios públicos 
de 87 de Febrero de 4858:

Vista la Real orden de autorización para la contratación 
de este servicio, he tenido por conveniente disponer que se con
voque á la licitación del mencionado servicio para el día 83 del 
pró&imo mes de Julio, á las dos en punto de su tarde, y en las 
oficinas de esta dependencia, la que deberá verificarse con arre* 
glo á lo .determinado en el presupuesto y pliego de condiciones 
de que se hace referencia, bajo las bases siguientes:

4 /  Para presentarse como licitador á los diferentes servi- 
eioB de tipografía, litografía y encuadernación, será condición 
prácisa acreditar por medio del recibo de la contribución in
dustrial del último trimestre el ejercicio de la industria áqué 
corresponda el servicio que se licite; en la inteligencia que po
drán ser uno ó varios los contratistas, puesto que pueden con- 
tra1S?sé"unISos ó independientemente estos servicios. El expre- 
nado recibo, que será devuelto al terminar el acto, deberá acom
pañar al pliego de proposición, sin cuyo requisito no se dará 
lectura á la misma, considerándose no presentada.

fe® Asimismo será preciso constituir previamente en la Caja 
general de Depósitos la suma de 738 pesetas por el servicio de 
tipografía, 494 por el de litografía y 46 por el de encuaderna
ción, bien en metálico' ó bien en valores de la Deuda pública, 
regulando su imperte confórme al Real decreto de 89 de Agosto 
de 4876 ó á las disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos* á los intere
sados, y el correspondiente al mejor postor de cada servicio se 
ampliará hasta el 40 por 400 de la cantidad en que resulte re
matado el mismo.

3.® Los servicios de impresión, grabado, estampación y en
cuadernación se ajustarán con toda exactitud, tanto en la uni
dad de obra y  precio como la forma y tamaño de los modelos, 
al presupuesto y  pliego de, condiciones que estarán de mani
fiesto en el Negociado dé Estadística sanitaria de esta Direc
ción.

4.® Las proposiciones s.e harán en pliego cerrado, expresan
do por letra la cantidad en qué el licit&dor se compromete á 
suministrar el servicio. A este pliego sé uñirá, además del do
cumento á que se refiere la quinta condición de las generales, 
primera base de este anuncio, la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición 
geiiéral 6.a, base 8.® de éste anuncio.

5.® De la quinta y sexta condición de las generales, así como 
■de|-3últimqpunto de la 7.a, se exceptúan los actuales contratistas 
d%imprentey: litografía, si se presentaren como licitadores, por 
tener en garantía del contrató anterior cantidad sobrada para 
responder al présente; entendiéndose en este caso y desde luego

éstabbligación.v 
A 6.® . Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:

Servicio de tipografía.

/^ ^ 1 ^ á d n  :éi\qné'- suscribe del presupuesto y pliego de con
diciones para contratar el suministro de papel, composición, 
tirada y demás accesorios de los ejemplares impresos de la 
Estadística demográfico^sanitaria á que se refiere el anuncio

publicado en su día por el Boletín oficial y Gaceta, de Madrid, 
se obliga á cumplir este servicio y entregar en los plazos m ar
cados el número de ejemplares á que se refiere el oportuno pre
supuesto, con estricta sujeción á las condiciones especiales y 
generales determinadas en el correspondiente pliego, bajo los 
siguientes precios:

(La unidad de obra y el tipo de subasta se detallarán en la 
forma que señala el presupuesto y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo.)

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)
Servicio de litografía.

Enterado el que suscribe del presupuesto y pliego de condi
ciones para contratar el suministro de papel, grabado, estam
pación, tirada y demás accesorios de los mapas y gráficos de la 
Estadística, etc., etc.

(El resto de la proposición igual en un todo á la anterior.)
Servicio de encuadernación.

' Enterado el que suscribe del presupuesto y pliego de con
diciones para contratar el suministro de encuadernaciones de 
la Estadística, etc., etc.

(El. restó de la proposición igual á la primera.)
. 7.a Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se extenderá
el acta del remate, declarando éste á favor del mejor postor.

8.® Si do la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de 10 minutos entre los autores de las que 
hubiesen 'ocasionado' el empate.

9.® Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservado al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo en cuenta el mejor servicie.

40. Hecha la adjudicación definitiva dé los diferentes servi
cios y á partir de la fecha en que tuviera lugar, se elevará el 
contrato á escritura pública en el preciso término de seis días, 
siendo de cuenta del rematante ó rematantes los gastos de su 
otorgamiento y de una copia simple y de otra en el papel se
llado correspondiente, cuyas copias se entregarán en el plazo 
establecido á esta Dirección general.

 ̂44. Queda relevado de la formación de escritura el contra
tista del servicio de encuadernación, toda vez que la parquedad 
de aquél hace innecesaria esta formalidad, quedando garantido 
el servido con el depósito exigido.

Madrid 48 de Junio de 4883.«*E1 Director general, Pedro 
A. Torres.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración principal de Aduanas de la provincia  
de Badajoz.

Siendo necesario conocer la residencia de D. Ramón Fer
nández Treviño, Oficial segundo que fuó de esta oficina y en la 
actualidad cesante, ó ignorándose su paradero, esta Adminis
tración lo hace público por medio de este anuncio á fin de que 
llegue á conocimiento del interesado y se presente para notifi
carle un asunto que le interesa.

Badajoz 44 de Junio de 4883.=E1 Administrador, Tomás 
García. —3

g a b in e te  Cantoral d e  T e légrm fos.
MMmié® los telegramM yus no h m  podido ser m tregaiw  

é los ápsHnatarios.
DÍA 49.

Estación de origen. dei ¿¿Unitaria. ©omteiH*.

Toledo..................  Encarnación Pardo. Alcalá, 47 triplicado,
tercero (ausente).

Navalmoral. . . . .  Federico S a lta r. . . .  Arenal, 8 (ausente).
Cádiz.   ............  A utran . . . . ............  Encarnación, 40.
Palencia. . . . . . . .  Antonio M artínez.. Lain Calvo, 80, piso

cuarto.
Escorial.. . . . . . . .  Manuel Albeniz. . . .  Libertad, 7, principal

izquierda.
Cádiz............... . .  Fisher ........... Fonda Madrid.
Llerena............... Arturo Romero. . . .  Silva, 34, tercero.
Sevilla . ..............  Capitán P ila.. . . . . .  Jardines, 36, principal

derecha.
San Sebastián.. .  Pilón   <•*-.... San Cristóbal, 4.
Valencia   Antonio Aparicio. .  Atocha, 33, tercero.
London................  Mateu G ray   Sin señas. ■ »" ............... wim.m—  l —■—  — Mili. in.iiinh. JTOCB

Madrid 49 de Junio da i883.=P. el Jefe del Centro, Fede
rico Sánchez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 

en estas Casas Consistoriales el día 88 del actual, á las dos de 
su tarde, para ocuparse de la trasferencia de crédito para el 
moviliario, pedida por la Junta auxiliar de cárceles, y de la 
englobaeión de artículos del capítulo 4.®, pedido por la Junta 
de primera enseñanza, y hecha esta englobaeión considerar 
dentro de ella los gastos de la Escuela modelo.

Lo que con arreglo á lo dispuesto por la ley se anuncia 
para conocimiento del público.

Madrid 8 0 de Junio de 4883.=«E1 Secretario, Enrique F er
nández. *

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju z g a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia .

BILBAO.
D. José Sebastián Méndez, Juez de primera instancia de es

ta villa y su partido.
, Por el presente se cita, llama y emplaza á f). Fermín de 

Arrieta y Elometa, natural de Abando, y cuya residencia se ig
nora, hijo y heredero testamentario de D. Calixto de Arrieta y 
Doña Laureana de Elometa, vecinos que fueron de Begoña, que 
falleció el primero en 7 de Junio de 4870, y  la  Segunda en 46

de Marzo de 4859, para que en el término de 30 días, contados 
desdo la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
p e rso n e  en Igs autos de testamentaría que se siguen en éste 
Juzgado á instancia de Doña Epifanía de Burruchaga y Arana 
por falíecimento do D. Luis Santiago de Arrieta y dichos Don 
Calixto de Arrieta y Doña -Laureana de Elometa, pues así lo 
tengo acordado en providencia del día 9 del actual; en la inteli
gencia de q u e  si no comparece se  seguirá adelante el juicio sin 
más citarle, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 41 de Junio de 4883.=José S. Méndez. =  
Ante mí, Julio Cruz. X—1804

LOGROÑO.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de Logroño 

y su partido. .
Por él presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á los bienes quedados por el fallecimiento 
de Doña Angela Hernando y Angulo, soltera, de 65 años, na
tural de El Ciego, en la provincia de Alava, cuyo hecho tuvo 
lugar en el pueblo de. Lardero, en este distrito, á las dos de 
la tardo del 8 9  de Agosto ib 8 0 , para que eri e l preciso tér
mino d é  30 días, contados desde la publicación de e s te  anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se p r e s e n te n  en e s te  Tribunal en le- 
gal forma á'deducir sú  acción; pues así lo tengo acordado en 
providencia de ayer en los autos promovidos por el Procura
dor D. Eustasio Ruiz, á nombre de D. Venancio López Angu
lo, vecino de Camprovín, en esta provincia, primo carnal de 
la finada, según aparece de las actuaciones practicadas; hacien
do constar que aun cuando tenía otorgada disposición testa
mentaria, los herederos de ella instituidos, D. Joaquín Cicero 
en primer término, y después D. Casimiro de Miguel y Loret, 
fallecieron antes qu.e la Doña Angela Hernando y Angulo. *

Dado en Logroño á 46 de Junio de 4883.=Galo Sanz,=Por 
mandado de S. S., Pablo Apellániz Enrique. X—1808

MADRID.—INCÍbUSA.
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

dictada por el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, se hace saber por este segundo edicto el 
fallecimiento intestado de D. Francisco Velilla Ompanera, na
tural del pueblo dé Bes ande, en la provincia de León, para que 
en el tórmiuo de 80 días comparezcan ante este Juzgado los que 
se crean con derecho á sucederle y hagan las pretensiones que 
les conviniere.

Asi está mandado en el expediente que en concepto de po
bre ha promovido su viuda Doña Ana María Hormazabal; y  
se advierte que si en dicho término no comparecieren les pa
rará él perjuicio que haya lugar en derecho, y también se 
advierte que hasta la fecha nadie ha comparecido en el referi
do Juzgado.

Dado en Madrid á 49 de Junio de 4883.=V.® B.®=3ánchez
S. de Rozas.«*Ante mí, Antonio Cidad. —p  *

SUECA.
D. Tomás Gutiérrez Ráez, Juez de primera instancia de Sue* 

ca y su partido.
Por el presente edicto hago saber que'en los autos instados 

en este Juzgado y Escribanía del autorizante por el Procurador 
D. Modesto Lledó, en representación de Doña Trinidad T&ma- 
rif, por sí y como madre de D. José, Doña María y D. Francisco 
Ros, para justificar la posesión en absoluto dominio y sin in
termisión de un solo día que desde inmemorial ha estado la 
familia Ros, ascendientes directos de ios solicitantes, y lograr 
su inscripción á su nombre en el Registro de la propiedad de 
la finca siguiente:

Una casa situada eü el poblado de Cultera, calle de la San
gre, núm. 34, manzana 48, compuesta dé varios pisos con obras 
anejas, quAtodo forma un solo edificio,, con una puerta que da 
salida á la calle de la Acequia, señalada con el núm. 47, y otra 
á la calle del Río, indicada con el núm. 4; y lindante toda por 
la derecha con otra de D. José Cervéró Jover; por izquierda^con 
las de Antonio Besé Bolufer, Mariana Font Sapiña, del citado 
Cervero, y con la callé del Río; por delante plaza de la Consti
tución, calle de la Satígre én medio, y por detrás calle de 
la Acequia y casa de D. Bernardo Carlos Davín; se ha acor
dado por este primer edicto se cite á los herederos ó causa- 
habientes de D. Luis de Lastra Cuesta, de D. Antonio Alon
so, de D. Joaquín Ferraz, de D. Antonio García Bermejo, 
de D. Manuel Roa, de D. Faustino García y de D. Valentín Zo
rrilla de Velasco, dignidades que fueron del Cabildo Catedral 
de Valencia, por haber tenido dichos señores adjudicada la des
lindada casa por el Cabildo en pago de las rentas devengadas 
de sus respectivas prebendas, y á los que tengan en la misma 
cualquier derecho real.

Convocándose asimismo á las personas ignoradas á quie
nes pueda perjudicar la inscripción solicitada, á fin de que 
comparezcan todos, que se citan y convocan, con los documen
tos justificativos por si quieren alegar su derecho dentro del 
término de 480 días concedido para prueba, que empezará á 
contarse desde el día de mañana, en los estrados de este T ri
bunal.

Dado en Sueca á 4 de Junio dé i883.«=Tomás Gutiérrez.^» 
Por su mandado, Francisco Carbonali. —X

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía del ferrocarril de M edina d el Campo 
á Salam anca.

Venciendo en 30 del actual el cupón semestral, núm. 43, de 
las obligaciones hipotecarias emitidas por esta C ampañía, se 
hace saber que desde el día 8 del próximo Julio se verificará el
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tttgo de dicho cupón, de doce de la mañana á dos de ’fR Urde,
©n el dom icilio social de 1a Compañía, Infantas, 40., segundo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Junio de 1883.—El Secretaria ¿el Consejo de 

administración, Gabriel de Courey. X  1801
E1 Vulcano.

R e s u m e n  d e l  i n v e n t a r i o  p r a c t i c a d o  p o r  l a  
S ocied ad  en  3 1  d e  D iciembre de1881. Pesetag

ACTIVO. ^
C aja..      • 1.863*75
Talleres, moviliario, máquinas, ma-

om bacm ’ % 8 8 ........................   440.310*72
PASIVO.

Efectos á pagar....................... - ........
Acreedores............... -    83.-498*48

Capital liquido.................. .  • 386.812*24

Valencia 31 de Diciembre de 183! .«-El Administrador de la 
Sociedad Vulcano, F. Martín. X —1806

Resumen del inventario practicado por la Sociedad en i. de 
Enero de 1883. Pesetag

ACTIVO. — — —
Caja...................       80.183*18
Talleres, moviliario, máquinas, ma- noo.OQ

teriales, etc  396.083 69
Deaáores *............ -  828.896*05

PASIVO.
Efectos & pagar............................ -
Acreedores   ................. . Ui>06{m

Capital liquido. . . . . . . . . . . .  417.833*22

Valencia 1.° de Enero de 1883.—El Administrador déla 
Sociedad Vulcano, F. Martín. X  1805

Compañía del ferrocarril de L angreo.
Balance de fin del año 1882, aprobado por la junta general que 

se publica en cumplimiento del art. 4. de la ley de Sociedades 
de 19 de Octubre de 1869. Pesetas.

ACTIVO. ------------------
Gastos de establecimiento.. . .................11-832.981*34
Quebranto y gastos de la emisión de obliga- or700,Kifim

eiones. . . . . . . . . . . . . . .  • . .  : • 378.945
Existencia de material de repuesto, según ín-

ventario. . . .  •..................... ...................505.597*71
Caja de la Dirección  ............. . 775*32
Idem de Asturias.        , 2™
Cuenta corriente con el Banco de España. •. • • • 1.739*21
Idem con el Banco de Castilla. 382.10212
Idem con la Sociedad Fábrica de Mieres .......... 1*46S*§12*2?
Varios deudores...............................•••;••••••• 3.268*54
Dividendos abonados en acciones de la Com-

P&ñjft §«••*•«•••••••••*••• # t • * • 4 • • • • I • t 4 • • /¿mUO/C.OOÍ*ívO
Idem en efectivo y gasto de los repartos  5'too'fli??^
Acciones y valores en depósito..........................  3.488.641|
Idem por emitir  .................. - ......................   • 0.198.945*50

28.615.748*65

PASIVO.
Capital representado por 26 acciones.. . . . . . . . .  12.350.000
Obligaciones ai portador, emisión de 1859, amor

tizada     * • 1.000.000
Idem id., emisión de 1881 amortizable en 20

años, de 1884 á 1903...........  *........... 2.000,000
Subvención del Estado     222 i o
Auxilio del Estado.....................    Iao’jqq
Ganancias y pérdidas..................     408.139
Servicio de obligaciones.  ..........................  o0.020
Partidas á liquidar.. . .   ..................................... * 72.t>yb b7
Varios acreedores.................. *..................... ¿ .152*74
Dividendos acordados en acciones............. .. 2.052.844*50
Idem en efectivo.......................    6.001.940*89
Depósitos en garantía en metálico   21.534*67
Idem en acciones y valores................ . . . . . . . . .  1.242.500
Depósitos voluntarios en acciones y obligacio- 

¿ c * , . . . . . . ........................................................ 2.246.141

28.615.748*65

Madrid 34 de Diciembre de 1882.—El ¡Secretario Contador, 
Aurelio Eioo^—V.* B.9—Ei Administrador gerente, Manuel 
Gómez. X.—1802

Observatorio de Madrid.
Obsercvaciones meteorológicas deñ dia  20 Junio 1883,

VIXPKXXVUJU.
ALX&&& f  koiwtoé ¿«1 «ira.

ári  WWMESIÓH m s& m
bwé*ciro Txxuóansrxo
íiKUeMfi y Hoto. «elo.

4.7/ ? «  .  . Es»®*®-

« d e J a n M  707*21 42'6 9*4 NB..** Viento. Despejado.
0 á e U m . . f  707‘H 24*0 44*7.......E........... Calm a. Idem.

IIdel d ía .. 747*40 14*0 43*5...... E...........Brisa.. Casi desp.#
8 de la t . ..  705*84 45*4 43*7 NNO...'Calma. Cubierto.*
f d e l a t . . . f  705**6 **‘4 41*4 GNO... 8.* lig.* Idem.
8 d * l a e . .  70505 48*8 409.....|fí..... Idem. 4Casi cub.*

Températe* máxima del aire, á la «oatbra    • ■ 18 8
Idea aíxima. ................... »■.................................JJDifer«x«Ia 48 4
Temperatura máxima ai Sol, i  don metros de la tierra,; 83 8
fdom í<L, doatro de ama esfera de e r i s t a l , „ 8§‘0

5 temperatura máxima á dele descabierte, jiate £ la
tierra vegetal ólabor&ble..•»•*••»«•«»•»..........  447

ádem mínima,id. . 74
* Diferencia* •. <» * • * * • ««*» *>••• • *• 99*4

jolceídad del viente ea las última* 84 Meras (Ufó- ■ .

fgcilteióa. barom étrica, id , {m ilím etres}.,. .    3 7
áltura id. coa  respecte á la  media aaaal, 6 las asev e

d c la a o c b ®  . ..............       — *‘0
U uvi a en las últim as 34 Moras (milímetros) . . . . . . . c . , *  * »

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c ib id o s  e n  e l  
O b s e rv a to r io  d e  M a d r id  s o  b r e  e l  e s t a d o  a t m o s fé r ic o  

e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  l a  P e n í n s u l a  á l a s  n u e v e  d e  
la m añana, y en Francia é 

I ta lia  á  la s  s ie te  e l  d ia  2 0  d e  J u n io  d e  1 8 8 3 .
fe&rasaátiiefc tara J £$nte  , S s t ó

IM U Ín x sa s . 4 4* 7 al al- ea grades «14a M  ásl
vel ¿«1 »ar cibíosI- síeb. dclaaafó
®»*ilí»e*r©s nalai.

g .& eba iñ áa . 764*4 4 6 8 O , . , . . .  C a lm a .'N u b oso . . .  Tr&aq,®
B ilbao   764*5 4S*o SS  B risa .. Casidesp.* Idem.
O v ie d o . . . . . .  765 2 45*0 o  Id e m .. I d e m .  a
C orúa* (7 h¡. 764*0 4 7‘0 N N E ... Calm a. Ais. uubes Tranq.?
S a a t ia g o ... .  765*8 4 5*7 N   I d e m C a s i  desp.* »
F en tevedra . 76**8 4 8*2 N   B risa .. Despejado. *

Opearte.. . . . .  765*3 2i*0 N   V iento. Id em  "Franq,*
Lisboa (8 M.)’* 763*0 46*3 N N E ... Brisa Nuboso . . .  ídem .
Cáoeres  * ío*i N N E ... Id e m .. Despejado.
B a d a jo s * .... 769*2 .26*5. N E  Calma. N u b o s o ...  ®

B .F e rn .(3 W  7 6 i‘6 24*5 E .  Briisa . .  Casi cub.°. T ra iq .*
S ev illa .. . . . .  758*9 282 N E . . . .  Idem ...! Nuboso . .  *
t a r i f a : . . . . . .  759*8 * r *  E . . . . . .  V.* fie . I d e m . . . c  Agitada
M álaga  762*8 25*2 S S E .. .  B r isa .. C e la jes .... Tramq,**
U r a x a d a ... .  76S*4 l í ‘ i S O . . . .  Calm a. I d e m . . . . .  *

C artagena..• 762*6 22‘0 N E . . . .  Brisa... íd e m . . . . .  Llana.
Alicante  765*2 24*6 N E . . . . V iento. Despejado. Picada.
M urcia.  764*5 2»ve S S E ...  B r isa .. N u b oso ., .  »
Y a le n c ia . . . .  765^7 32 6 0 Id e m .. Id em   »
P alm a. . . . . .  764*2 22*6 s  Idem . .  Despejado. Tranq.*
B arcelon a ., .  765 9 20*0 S E . . . .  Id em . .  Casi cub.\  *

Farnel  762*9 48 0 N . . „ .¿ .  C alm a. Despejado. ®
Z a ra g o za ;... » 4 9*8 N O ,. i .  B risa ,. Id em   »
S oria   764*0 4 6*4 JNO Calma. Idem   *>
B u r g o s . . . . . .  766*7 42 4 N E . . - .  B risa .. Id em   »
V alladolid . . 766*4 45*0 N E . . . .  íd e m .. íd em   »
Salam anca*. 768*0 46*8 S . . . . . .  Idem I d e m .* . . .  *
g e g o v ia . . . . .  763*0 48‘4 o . .  V iento. Id em   *

M a d r i d . . . . .  768*4 24*0 E  Calma. Id e m   •
K s o o r ia l... ..  764<8 48*0 E Id e m .. Casi desp.# *
Ciudad Real. 761*2 28*0 N O , . . . Id e m .. Despejado. a
A lb a c e t e . . . .  765*8 24*0 S  B r isa .. N u b o s o ...  ®

Paríf.¿, . . . . .  762 0 46*2 S O .. . , .  Id. lig.* C u b ierto .. »
0 r !í -N e z .. . .  759*5 48*3 S O ... . .  B risa . .  C asicub.». »
S t  M athien.. 759*4 4 0 6 N O . . . .  Ide¿a. .  L luvioso. .  »
lija  d*A ir. . .  768*6 45*4 O . . . . . .  Id e m .. C ub ierto .. ®
B ia r r itx .. . . ,  765*7 4 4*0 S . . . . . .  Idem ... íd em   »
C le r m o n t ...  763*8 48 8 SO Id e m .. Casicub.*. *
P erp iñ á n ..,. 765*5 46*6 ¡N O . . ; /  I d e m .. Despejado. »
S i e i e . . . . . . . .  764*4 42*8 O N O ... V iento, Id em   »
K i « u . o . . . . o  760*9 46*7 » C alm a. N u b o s o ...  »

B o m a * . . . . . .  762*5 49 2 S S O ;. .  B r isa . .  Qasiéiib.0. »
■••Hipólos  768*4 49*5 S S O .... Id e m . .  Despejado. *
P alorm © .. . .  765*3 22*8 »  C alm a. A is.nubes. *
M alta.. . .p © .1 t  i ¡ ■ |

' BB7nASAD0«
Día 4 9.

' Valdesevilia.! 765*4 f 48*0 ¡E   |Calma .|Despejado.I a

g r a w a l  é.®  t o ® s  y  W & l é ^ e á m ^  

D irección  g en era l d e  C orreos y  T elég ra fos .Según los partes re c ib id os , a y er  l lo v ió  en  S a n ta n d er .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración'principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi*- 
sita de policía urbana, resultan sai* los precios de ios artículos 
de consumo en el día de ayer íos siguientes;

Carne de vaca, de 1*80 4 % pesetas el kilogramo»
Idem de carnero, de 1*80 á £ pesetas el kilogramo»
Idem de ternera, de 1*60 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de í ‘60 4 1*80 pesetas el kilogramo 
Idem de oveja, á 1*80 pesetas el kilogramo»
Tocino añejo, de &‘1G á %*%G pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8 é 4 pesetas ei-kilogramo 
Pan, de 0*4$ á 0*48 pcseta?s el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á 1*60 pesetas el kilogramo*
Judías, de 0*86 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas d  kilogramo.
Lentejas, de 0*54 i  0*70,pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 9*£0 á 0‘£3 pesetas el kil@grm&, 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas d  kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo»- 
Jabón, de i í  4*80 pesetas el kilogramo» .
Patatas, de 0*48 4 O‘£o pesetas el kilogramo.
Aceite, de i i  1*29 pesetas el litro y de 10 a 44 eMcaalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro-y de 7 4 U el deé&litm 
Petróleo, de 0*75 i  0*80-pesetas el litro y de 4 7*141 el j 

éeealitro.
Trigo (precio medio), á 29*36 pesetas el hectolitro.
Reses degolladas• — Vacas, 197. — Corderos, 874. — Terne

ras, 48.—Total, 1.119.
Su peso en kilogramos.. . . . . . . .  48.860*250.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cónts. Puntos de recaudación. Ptas. €4kte.

Toledo..   971*49 Ciudad Real. . . . . .  2.463*75
Segovia....© .  772*26 Correos   557*57
N o r t e . . . . . . . . . . . . .  6.488*17 M ataderos........ 13.489*76
Bilbao   1.02091 Mosterises.. . . . . . .  1.654*70
Aragón. . . . . . . . . . .  604*96 Imperial. . . . . . . . .  1.202*74
V a le n c ia ...... ..J . 3.650*61 — ----- —
Mediodía. . . . . . . . . .  28.653*29 T o t a l .........  61.530*18

, Madrid 80 de Junio de Í883. ¡

Bolsa d e M a d rid ,
C otiza cion  o ficia l d el d ia  20  d e J u n io  d e 1883 , com p a ra d a  

con la del dia anterior.
mnii iw  . iiiiii iiin i»)iw i— ..iiiwíi«»ii «m iiTiriurniiiiimiiiii m h u ii ii m i i  m u iiiiiin     h m h u mm n im i . i m irit i »  mrnrii

CAKBXO AX CONTAIS

FOMDOi PÚBL1COA '
Día 4 9. Día 20.

porpotuo al 4 p«f í 60 ixterio?.. . . .  00*30 66*50- 25- 35-00
á plazo. * 66*70-65 fin próX.

pequeños. 6605 69*05-40
Mam Ma al 4 por 4 31 exterior.. . . . . . . . . . .  05*65 65*50-35

no publicado. 65*40 j a»
Carreteras de 34 de Agosto de 4851, de 500 ,

pesetas, al 6 por 400. . . . . . . ................. n » , M flj
Deuda amortizable al 4 por 4 00............... . 74 50- 41- 56-50

no publicado. 76*50 »
pequeños. 79*60 76*60- 50- 65- 70- 5*

BDletao Mpoieoarios d® la isla d® Cuba... 97*70 »
Baaco Hipotecario.— Cédulas al 6 por 4 00 a ^

anual.........................................................   Sí. i" í
¿«eioie* del Basco d® Ispafia............. .. 098 ®i0 2»8 eI4

no publicado. » 202*50-093 0̂
Idem del Banco Agrícola de España.  » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino. 

nato. ma%§wi& J zsmmmo*

Albacete..«. par. » |Logrofi©.... pár. »
Alcoy.......! » 4*4 BLorca:.... . .  par. a
Alicante^,.. par. b Lugo........ par. b
Almería.1. . .  4^8 b Málaga...... ífSp. »
A v ila ....... 8¡8 »  Murcia  *1* v
Badajoz..... 4¡4 »  Orense...... par. b
Barcelona... par. I b Oviedo   »
Béjar   b Palenoiá.*... - 4l8 1 »
Bilbao.  4̂ 8 b Palma MalL1 par." b
Burgos,...*. 4̂ 4 » Pamplona... <1* b
Cáoeres..... 4(4 » | Pontevedra. par. b
Cádiz...**.. 4(8 s |Réus..... . . .  par. b
Cartagena*.. 4(8 * Salamanca.. 1(4 »
Casteuón.. . .  par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad Real. par. » Santander... par. | *
Córdoba.... 4(8 » Sta.CruzTfe. b ti#
Coruña...*. 4(8 » Santiago.... par. b
Cuenca. . . .  o par. # Segovia..... par. b
Ferrol...... 4(4 » Sevilla * par. »
Gerona  par. » Soria   4{2 »
Gijón... . . . . .  par. » Tarragona. .  par. b
Granada.*.. 4(4 » Teruel...... par. b
Gnadalajara. par. »  Toledo.,.. . .  4 (8 b
Haro...  * 4(8 Tndela...... 4|S b
Huelva  » «(8 Valencia.. ¿. par. b
Huesca...... 4(4 » Valladolid... par. *
Jaén  par. » Vigo;  4)j$
Jerez FroaL* par. » Vitoria...... 4(8 b
León**...,.. par. » Zamora  4(2 B
Lérida.,...* par. » Zaragoza;... 4t8 B

4(8 * 8

B olsas extranjeras.
PARÍS 19 DB JUNIO.

Í
 Deuda perp. al 4 por 400 ext. 5 64*35»
Idem id. ía. interior    á »

Idem amort. al 4 por 4 00. . . . .  á »
3 por 4 09 exterior     á »
Deuda amort. al 2 por 410. . .  á 45 0j0.
Obligaciones de Cuba.. . . . . . .  á 302*59*

is w ^  f 4 Por 40°     á 78*85.Prniat Trem&es... 16 por ^ ......................     Ats ti.
€Steasolidad©s ingleses.     á 4l§ft40p

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 99 días feoba, dins., 47'40.
París, i 8 días vista, frM 4*94 4 (2.Anuncios.

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
f  de la G a c e t a  d e  M a d r id  ruega á los señores suscfi- 
tores de provincias, cuyo abono á este perióditj® 
oficial termina en fin del presente mes, se sirvan 
renovar su suscrición antes del 4 .* del próximo 
Julio para evitar el perjuicio que se les irrogarla 
de no verificarlo en este plazo.

6U1A OFICIAL DE ESPAÑA DE 4 883.—SÉ VENDB 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, á los precios siguiente?
PESETAS.

Primea c l a s e . 30 
Segunda id. . . . .  , . . . ,  45
tercera i d . . . . . .  • . . . .  . . . 4 8‘50

SANTOS DEL DIA.

San Luis Gonzaga, confesor; Santos Ensebio y Raimundo, 
Obispos, y San Pelayo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora 
de la Buena Dicha.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO— Jas ocho y tm  
cuartos.—Función 44 de abono.—Turno par.—Jone.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—Aja® 
nueve de la noche.—Gran función, en la que tomarán parte loi 
principales artistas de la compañía. / :  -

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve de la noche.*-. 
¡Adiós, mundo amargoI -̂rBaile.—Flamencomanía. *

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseóle 
la Castellana.—BataUa de TePudn, por Castellani* Abierto al 
público todos los días desde la salida á la puesta del goLr-:JSxto 
irada una peseta. «


